
 

 

 

 

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN,1 

Tlf.:91 874 80 04 – Fax: 91 874 90 30 
PERALES DE TAJUÑA C.P. 28540 (MADRID) 

www.ayto-peralestajuna.org 

 

Ayuntamiento de Perales de Tajuña 
  

 
INSCRIPCIÓN ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

 
 

 

 
 
 
 
 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD (CONCRETAR EL GRUPO SI HUBIERA MÁS DE UNO): 
  
 

DESCUENTOS Y OFERTAS (PRESENTAR DOCUMENTO QUE ACREDITE SITUACIÓN DE FAMILIA 
NUMEROSA, JUBILACIÓN O DESEMPLEO):   

 
GIMNASIO (TARIFA MENSUAL, TRIMESTRAL O ANUAL): 
 

 
 

 
 
LEER LAS CODICIONES GENERALES EN EL REVERSO DE LA HOJA. 

 
AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN Y PUBLICACIÓN DE FOTOGRAFÍAS:         SI       NO     

 
OBSERVACIONES (información sobre alergias, enfermedades, lesiones, etc.):  

 
 

 

Lea atentamente la Información básica que se encuentra en el reverso de éste documento y solicite, si así lo considera, 
la información ampliada sobre protección de datos antes de firmar 

 Autorizo al uso de mis datos y/o los del menor que represento para las finalidades indicadas y estoy conforme con la 

información facilitada respecto del registro de actividad del tratamiento de este fichero. 
 

En Perales de Tajuña a _______de _______________de 202 

 

Firmado: 

 

 
Nombre y apellidos: 

 
DNI/NIE: 

 
Fecha de nacimiento: …….. / ……. / …………. 

 
Domicilio: 

 
Número: 

 
Piso: 

 
Localidad: 

 
Código Postal: 

 
Correo electrónico: 

 
Teléfono(s):…………………………./……………………………. 

 
SÓLO RELLENAR SI EL USUARIO ES MENOR DE EDAD CON LOS DATOS DEL PADRE, MADRE O TUTOR LEGAL 

 
Nombre y apellidos: 

 
DNI/NIE: 

ES     
 

DATOS USUARIO/A 

NÚMERO DE CUENTA (ENTREGAR FOTOCOPIA CERTIFICADO TITULARIDAD BANCARIA) 

ACTIVIDAD/ES  

PRESENTAR FOTOCOPIA DNI USUARIO (los menores también DNI del padre, madre o tutor legal) 

FECHA DE ALTA: ……. / ……../………... 



 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

Tratamiento Inscripción Actividades  

Responsable Ayuntamiento de Perales de Tajuña 

Finalidad 

La gestión de las tareas administrativas, además de para informarle de nuestros 

servicios, referentes a las distintas actividades ofertadas por el Ayuntamiento de 

Perales de Tajuña. 

Legitimación Consentimiento del Interesado o su representante legal o Tutor 

Destinatarios No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal 

Derechos 
Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se 

explica en la información adicional 

Información adicional 
Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos 

en el documento ANEXO y en la página web https://www.ayto-peralestajuna.org/ 

 

CONDICIONES GENERALES DE USO 

1. Las cuotas mensuales deberán ser satisfechas obligatoriamente a través de domiciliación bancaria entre los días 10 y 15 de cada mes. 

2. La inscripción en una actividad una vez iniciada esta, cualquiera que sea la fecha de inicio, deberá satisfacerse el mes completo. Salvo en los 

meses de septiembre y junio que al realizarse las actividades la mitad del mes se abonará el 50 % de la cuota. 

3. Todas aquellas nuevas altas que se produzcan en las actividades de temporada programadas de septiembre a junio tendrán un coste de 15 € en 

concepto de matrícula que se cobrará junto con la cuota del primer mes. Si un mismo usuario renueva su plaza en la actividad de una temporada 

a otra no deberá abonar de nuevo la matrícula. Si la misma persona se da de baja en una actividad y se vuelve a inscribir sea cual sea el tiempo 

transcurrido deberá pagar la matrícula siempre y cuando la baja no sea justificada. 

4. Sólo se considerará baja justificada si el usuario entrega un informe médico que argumente la imposibilidad de continuar realizando la actividad. 

5. La no asistencia a la actividad no da derecho a no pagar las cuotas mensuales y la devolución de una mensualidad no significa la baja en la 

actividad. 

6. Para poder efectuar una baja en cualquier actividad el usuario está obligado a cumplimentar una ficha de baja en la dirección de Polideportivo. 

La baja será efectuada el mes siguiente a la entrega de la solicitud.  

7. En el caso de tener pendiente algún recibo o deuda con el Ayuntamiento no podrán inscribirse en ninguna actividad hasta que no sean satisfechas 

dichas deudas. 

8.  Descuentos para las actividades. 

▪ Se realizará un descuento del 25 % a desempleados, familias numerosas, jubilados y pensionistas, y por discapacidad (con un 33 % de 

discapacidad) en las cuotas de las actividades programadas de temporada, actividades veraniegas y gimnasio. Y podrán beneficiarse 

tanto empadronados como no empadronados. 

▪ Para todos los descuentos se deberá presentar junto con la inscripción carnet o tarjeta oficial que así lo solicite. Y en el caso de los 
desempleados acreditar la situación de desempleo al finalizar el periodo de validez del documento acreditativo anterior.  

▪ En todos los casos nunca se aplicará el descuento a la matrícula. 

▪ Pago trimestral actividades temporada: el pago trimestral de un usuario será compensado con un descuento de 3 € en la cantidad total 
a pagar por 3 cuotas en su actividad. El pago trimestral será satisfecho durante el primer mes del trimestre. Si el usuario se da de baja 
no será devuelto el importe salvo baja justificada. 

▪ En ningún caso los descuentos o bonificaciones serán aplicables a la matrícula. 
▪ No tendrán que pagar matrícula las personas con discapacidad, jubilados y pensionistas, familias numerosas ni desempleados. 
▪ Los descuentos no serán acumulables, pudiendo el usuario beneficiarse sólo de uno de ellos. 

9.  Todos los no empadronados tendrán un incremento en las cuotas de las actividades de un 10 %. 
10.  Para cada una de las actividades se exigirá un mínimo de inscripciones para llevar a cabo dicha actividad. 

Deportes colectivos: mínimo 8 inscripciones 
Deportes individuales: mínimo 4 inscripciones 
Clases colectivas: mínimo 10 inscripciones 

11. Los días festivos locales y nacionales no habrá actividades (ver tablones informativos Polideportivo). En navidades desde el 24 de diciembre 
hasta el 6 de enero se suspenderán las actividades, ambos días incluidos. Excepto el gimnasio que cerrará en navidades los días 24, 25, 31 
de diciembre y el 1, 5 (sólo tarde) y 6 de enero.  

12. Las actividades gestionadas por clubes tendrán su propio calendario e informarán a los usuarios de los días festivos. 

https://www.ayto-peralestajuna.org/

